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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Ejército Argentino. Expresión de bene-
plácito por la conmemoración el 29 de mayo de
2003 del 193º aniversario de su creación. Villa-
verde. (2.080-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha considera-
do el proyecto de declaración del señor diputado Vi-
llaverde, por el que se expresa beneplácito por la
conmemoración el 29 de mayo de 2003, del 193º ani-
versario de la creación del Ejército Argentino; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja su
aprobación.

Sala de la comisión, 3 de junio de 2003.

Jorge A. Villaverde. – Carlos R.
Iparraguirre. – Gerardo A. Conte Grand.
– Ricardo Rapetti. – José L. Fernández
Valoni. – Carlos A. Caballero Martín. –
Alfredo E. Allende. – Angel E. Baltuzzi.
– Marcela A. Bordenave. – Alberto A.
Coto. – Juan C. Correa. – Jorge C. Daud.
– Nilda C. Garré. – Julio C. Humada. –
Alejandra B. Oviedo. – Lorenzo A. Pepe.
– Carlos A. Raimundi. – María del
Carmen C. Rico. – Hugo D. Toledo. –
Juan M. Urtubey.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la conmemoración el 29 de
mayo del corriente año del 193º aniversario de la
creación del Ejército Argentino.

Jorge A. Villaverde.

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2085

COMISION DE DEFENSA NACIONAL

Impreso el día 10 de junio de 2003

Término del artículo 113: 20 de junio de 2003

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de declaración del señor diputado Villa-
verde, cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos, por lo que los
hace suyos y así lo expresa.

Jorge A. Villaverde.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Como reza su lema el Ejército Argentino “nació

con la patria” misma en las gloriosas jornadas de
mayo de 1810. La proyección de esta frase garanti-
za la presencia del Ejército en la historia nacional
de ayer, hoy y siempre.

Es en las hazañas del Padre de la Patria en su ex-
pedición libertadora por todo el continente donde
nuestro Ejército forjó su personalidad institucional
al servicio de los valores permanentes de una argen-
tinidad que ya desde entonces supo proyectarse a
todos los pueblos hermanos.

Esto tiene un sentido presente y futuro cuando
hoy el Ejército proyecta en su accionar por el mun-
do los principios de la defensa de nuestros valores
de paz e integración y lo asume como un objetivo
común de las fuerzas armadas y la sociedad argen-
tina.

Este perfil es el que actualmente define la función
de un militar formado por el Estado para ejercer el
mayor grado del monopolio de la violencia estatal
al servicio de los objetivos políticos de la Nación.
Los accidentes de nuestra historia no han sido ni
deberán ser motivo de olvidar esta razón fundacio-
nal y perenne de las instituciones militares.



2 O.D. Nº 2.085 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Pero también en la coyuntura el Ejército ha sabi-
do aportar sus capacidades apoyando los esfuer-
zos del Estado en sus diversos niveles para paliar
las graves consecuencias de la catástrofe que asuela
a los hermanos de Santa Fe.

También sabemos cuánto podrá hacer todavía
–como en el pasado– para sustentar una recupera-

ción nacional en áreas como la investigación y de-
sarrollo y la producción industrial.

Por todo lo expresado la conmemoración de un
nuevo aniversario de la creación del Ejército debe
ser recordada con beneplácito por esta Honorable
Cámara.

Jorge A. Villaverde.


